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Viuda de don José .Osarlo ~arUnez, Puerta Purchena, nú
mero 8, AlmeriS!.

Don Glicerio Kaisser WeITaiz. Sal¡adel1 (Barcelona).

Málaga, 30 de junio de 1983:-El Ingeniero Director.-9.462-E.

RESOLUCION de 1 de jufiq de 1983, de la Direc
ción General de Acción Territorial y Urbanismo,
po.,. la que 8e convoca concurso público para

:-otorgarlos Premios Nacionales de Urbanismo CO~

rrespondiente a 1983.

El Ministerio de Obras Pilblicas y Urbanismo. a través de
la Dirección General' de Acción Territorial y Urbanismo, con
objl"to de fomentar la eaUdar del planeamiento urbanístico y
otorgar reconocimiento público a las aportaciones más rele·
vantes en esta materia. da a conocer la presente Convocatoria
de 1983 de los Premios Nacionales de Urbanismo, a los trabajos
de planeamiento urbano qUe dentro del territorio espaflol.
hayan sido realizados en el período que' se establece en estas _
bases y no hayan sido presentados a convocatorias anteriores
de estos Premios Nacionales d~ Urbanismo.

BASES

1.. Concursantes.

Podrá optar a premio cualquier trabajo, de planeamiento
urban!stico que haya obtenido la aprobación tnicial con pos
terioridad al 1 de enero de 1980 y se ajuste a alguna de las
categorlas de premios Q..t,te se establecen en la base 2.-.

La presentación a concurso de los trabajos podrá realizarse
por los propios técnicos autores o, a propuesta de cualquier
Administración Pública Urbanística.

Se excluyen de esta convocatoria los trabajos realizados
directamente por funcionarios de los Servicios del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, dentro de las tareas propias
de dichos Servicios.

2,· Premios y dotación económica.

Se establecen los cuatro 'premios siguientes: l
1. Premio para un plan general muhicipal de ordenación,

de uno o más municipios que afecte,· al menos, a una capital
de prOVincia o ciudad con población inidal dé- hecho, consi
derada en el plan, superior a 50.000 habitantes.

2. Premio para cualquier instrumento d3 planeamie'Q.to mu
nicipal o supra'municipal que -afecte a una ciudad· de población
inferior a 50,000 habitantes. -

3. Premio a un fnsttumento de planeamiento urbanístico
que tenga como objetivo fundamental larehabilitaci6n urbana.

4. Premio a un instrumento de planeamiento que tenga
como objetivo fundamental la ordenación de asentamientos
urbanos de la poblaci6n rural en su propio medio.

Los cuatro premios tendrán i 15ual dotación económica de
un millón dOf:,\cientas, cincuenta mil U.250.000J pesetas.

La dotación económica de cada trabajo premiado será eo
tregada al responsable del equipo redactor del mismo. ,

Cada componente acreditado del equipo redactor recibirá,
además, Una. certificación en ~a que conste la ·obtención del
premio correspondiente.

La Administración urbanística que hubiese otorgado la
aprobación inicial recibirá una mención honorífica en reco
nocimiento de su actuación.

3.· Documentación a presentar.

Los concursantes o Entidades proponentes presentarán pn
la Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo (MOPU,
4.· planta, paseo de la Castellana, 67, Madrid~3), un envío
cerrado conteniendo un ejemplar del trabajo que se presenta.
acompañ_ado de un sobre. con la referencia del concurso, en
el qUe se contenga, para cada uno de los trabajos. la siguiente
docuIilentación: - ..,

·Al Presentación por equi¡:So ·redactor:

1. Instancia en la que consten los siguientes datos:

Nombre, documento nacional de identidad y titulación del
responsable del equipo redactor a efectos de presentación y
recepción de la dotación del premio.

Dirección postal completa y teléfono. a. efectos de notifi
caciones.

Relación de autores componentes del equipo redactor.
Título del trabajo y número del apartado de la base 2.·' ¡,l

que concursa, que será uno solo.

2. Memoria, breve, en la que se hagan constar datos re·
lativos a:

Encargo; situación. fechE. de ejeCución.
Síntesis de criterios y objetivos del trabajo.
DesGripción de los valores, aspectos y' aportaciones más

relevantes del trabajo.

S. Declaración lurada de que la documentación que se
presenta concuerda con la que ha sido objeto de aprobación

oficial y de que no ha sido presentada a convocatorias ante
riores de estos premios.

4. Certificación acreditativa del acuerdo de aprobación o
fotocopia. del edicto de aprobación en el .Boletín Oficial- Je
Provincia, Comunidad Autónoma o Estado.

B) Presentación por Organismos -públicos.

1. Escrito de propuesta con indicación del principal res
ponsable conocido, titulación y. en su caso, domicilio del
mismo.

2. Memoria, análoga a la expresada en el apartado A,
punto 2.

3. Certificación o fotocopia del acuerdo 'de .aprobación en
fonoa análoga al apartado A.

F.n este segundo supuesto, la Dirección General de Acción
Territorial y Urbanismo solicitará de oficio la conformidad
expresa del equipo redactor r se exigirá la remisi6n de la
documentación complementaria reccgidp. en el apartado A de'
esta base. .

A estos eff.ctos, dicha documentación oficial se entenderá
admisible aunque se reciba después del vencimiento estable
cido en la base 4.·.

La no conformidad del equipo autor con la presentación de
un trabajo. no será causa de exclusión oomo trabajo admitido
a concurso.

<4:. Plazo y forma de presentación.

La documentación exigida en la base anterior, deberé. ser
entregada hasta el día 30 de septiembre de 1983 en la Dirección
General de Acci6n Territorial r Urbanismo o en las Direcciones
Provinciales del MOPU contra entrega del correspondiente
resguardo.

5-,· Otras .condiciones.

La participación en el concurso lmplic'a la total aceptación
de las bases de la convocatoria

Los trabajos que hayan merecid':l algún premio. quedarán
en poder de la Dirección General. y los restantes estaré.n a
disposición de los concursantes durante sesenta dias naturales
a contar desde la publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_
del fallo del concurso, La retirada de estos trabajos deberé.
realizarse por persona fisica o turídica que acredite documen
talmente la autorización del responsable del equipo redactor
u Organism") proponente.

6,· Composición del jurado y forma de actuaci6n.

El jurado estará presidido por el ilustrísimoseflor don Da
mi4.n Quero Castanys, Director General de Acción Territorial~

y Urbanismo, en representación del excelentísimo señor Minis
tro de Obras Púlicas y Urbanismo.

Se integrarán en el jurado como ,vocales:

Ilustrísimo señor don José Miguel Abando Ereño, en su
calidad de Viceconsejero· de Ordenación Territorial del Go
bierno Vasco.

Don Pedro Blanco Alvarez, en su calidad de Concejal Dele
gado de Urbanismo del Ayuntamiento de Oviedo.

Don Juan Busquet Grau. en su calidad de Premio Nacional
de Urbanismo en la convocatoria de 1981.

Excelentísimo seflor don Eduardo Mangada Samain. en !IU
calidad de Consejero de Ordenación del Territorio. Medio Am
biente y Vivienda de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Don Luis Marín de Terán, en su calidad de CatedrAtico ñe
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla.

Don Fernando Menéndez Rexach, en su calidad de Asesor
del Gabinete del Ministro y Director de la Oficina del Plan
General de Carreteras.

Ilus'trfsimo seflar don Luciano Parejo Alfonso, en su calidad
de Director general del Instituto de Estudios de AdministraCión
Local.

Don Manuel Valenzuela Rubio, en su calidad de Catedrático
de Geografia Urbana de la Universidad Autónoma de Madrid.

Como Secretario del jurado, con voz, pero sin voto. actuará
don Juan Ignacio de Zumárraga, funcionario de la DireCción
General de Acción Territorial y Urbanismo.

El fallo del jurado será inapelable y éste podré. dejar de
sierto alguno o la totalidad de los premios. concediendo, en ese
caso, los -accesits_ que estime oportunos. Asimismo, podrá
reflejar ·en el acta menciones honorificas.

Madríd, 1 de julio de 1983.~El birector general, Damián
Quera C~tanys.

RESOLUCION de 1 de julio de 1983. de la Direc
ción General de Acción TlIrritorial y Urbani.'1mo,
por Zaque se convoca concurso público para
otOrgar diversos premios de periodismo sobre te·
mas urbanísticos.

El Ministerio de Obras Púbhcas y Urbanismo. a través de
~la Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo, con
objeto de fomentar las labores que para la difusión de los
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla [a,
citada sentencia, en sus -propios términos, significándole que con
tra. la anterior sentencia, ha sido interpuesto recurso de "pela.
ción, por el Abogado del Estado, habiendo sido admitido por
el Tribunal Supremo, en un solo efecto. . ~

Lo que digo a V. l..para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 4 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

lImo Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta
Nacional de Universidades, en fecha 29 de marzo de 1983,
relativo a equiparaciones y analogias de plazas de .Economta
PoHUca y Hacienda Públic~, .Economía Politica_, .Hacienda
Pública- y .Haclenda. Pública <Sistema Financiero y Tribu~
tano). de Fa.cultades de Derechos,

Vista la autorizac\ón contenida en la disposición 1.' del Real
Decreto 1324/1981. de' 19 de junio,

Este ~inisterio ha dispuesto:

Primero.-Moditicar la Orden ministerial de 27 de julio
de 1981 en lo relativo a las plazas de .•Economía Politica y
Hacienda PúbUca_, .Economia ~lítica-·, .Hacienda Pública- y
.Haclenda Pública (Sistema financiero y Tributario)- de Fa.
cullades de Der-echo, sustituyendo las équiparacione~ y analo
gías declaradaa. en dicha Orden ministerial por las que a' con
tinuación se indican:

Economia Politica y Hacienda Pública

Equiparadas! Ninguna.
A~logas: .Economía Política-, -Hacienda Pública_, .Intro.

duccl,ón a la Economía <CC. de la Información)..

Eeonomia Polítj~a

Equiparadas: .Ec<>nOffila Política '! Haclenda. Pública (De~

recho y CC. d~ la lnformaclón)., .Introducción a la Economía.
(CC. Informaclónl~.

Análogas: .HaCienda Pública-, _Hacienda Pública (Sistema.
Financiero y Tributario) '".

Hacienda Pública

Equiparadas: .Economfa Politica y Hacienda Públka fDe~
recho y CC. Información) _, .Hacienda. Pública. (Sistema Finan
ciero y Tributario)..

Análogas: .Economía Política._ .Introducción a la Econ0Il'l:ia
(CC. de la Información)..

l'

ORDEN de 12 ele mayo de 1983 por la que se
declaran equiparaciones y analogias a las plazas
de .Economia Poltticd y Hacienda Pública_ .Eco
nomí~ Política_ .Hacienda PúbUca.. y .Hacienda
Pública (Sistema Financiero y Tributario). de Fa-
cultades de Derecho. . '.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

1974~

19745/

ORDEN de 4 de marzo de 1983 por la que S6
d,spona el cumpUmiento en sus prop~os term~nOs

de la sentencia dictada por la Aud~6ncia Nactorwl
sobre el recurso contencioso-administra.tivo tnter~
puesto por doña Franci.sca CtuseUas Lloret.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues.
to por dolia Francisca Clusellas Lloret, contra resolución de este
Departamento. sobre convalidación del título de Odontólogo, la
Audiencia NacioI)al, en fecha 28 de Junio de 1982, ha dictado
la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpueslo por el Procurádor don Adolfo Morales Vilanova,
en nombre y representación de doña Francisca Cluse11as Llo~
ret. contra la resolución del Ministerio de Universidades e In~
vestigaci6n de lO da enero de 1980 por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contrJ. la Orden de 15 de
diciembre de 1978 en virtud de la cual se deniega a la recurren-

_te la convalidación del Utulo de Odontólogo, obtenido en la Uni
versidad de Buenos Aires (Argentina), por su equivalente espa,..
ñol, debemos anular dichos actos administrativos por no ser
conformes al ordenamiento jur:idioo vigente, y declaramos el
derecho que ostenta. la recurrente a que se convalide en España
su título de Odontólogo obtenido en la Universidad Nacional
de Buenos Aires. en la República Argentina, 'i la obligación
de la Administración demandada a· reconocerlo y convalidarlo;
y todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas
causadas.-

temas urbanísticos desarrollan 101 medios de comunicación
SOChH. acercando a l.a, población, el entendimiento de los pro
blemas que el desarrollo urbano plantea. da a cconocer La
presente convocatoria de premios de periodismo sobre temas
urbanisticos a trabajos realizados por personas o por colec~
tivos y d;fundidos AA medios de información con posterioridad
al 30' de noviembre de 1981.

Premios

Jurado

Criterios de selección

Junto a la calidad pertodfsttca del trabajo S$ valoraran:

Su contribución a la divulgación de los conceptos urba~

nísticos científicos y lo espeC'ifico de su tratamiento, diferen
ciándolos de aquellos más propios de las é.reas de vivienda· '1
medio ambiente.

La originalidad y oportunidad por ei tratamiento der tema,
y la fecha de su publicación o emisión, en tanto supongan una
contribución al mejor entendimiento del tema tratado.

Con.cursantes y tipos de trabajos

La presentación a concurso de los trabajos podré. realizarse
por los propios autores o a propuesta del órgano edItor o
productor en su caso. _

,S~rán adI!titidos a concurso todos los trabajos sobre soporte
graflco, audiO o video que cumplan con las bases contenid'ls
en esta conyocatoria.

Documen.tación y plazo de presentación

Los concursantes remitirán a la Dirección General de Ac
ción Territorial y Urbanismo (MOPU, 4.& planta. paseo de la
Castellana. 67, Madrid-3l, un envio preparado para inspeCción
postal, conteniendo:

Una instancia en la que consten los datos personales del
cO,ncursante, sei5.alando la dirección postal completa '1 teléfono
a efectos de concurso '1 la fecha y medio de publicación o
emisión del trabajo.

1 Copia del trabajo tal como fue publicado o emitido.
Cualquier otro documento anexo que aporte datos sobre

las condiciones del trabajo, si el concursante lo juzga oportuno.
Unicamente los trabajos que resulten premiados quedarán

en poder de la Dirección General '1 los restantes estarán a
disposición de los concursantes durante sesenta dias naturales
a contar desde la publicación en el .Boletín Oficial del Estado
del fallo del concurso. La retirada de estos trabajos deberá
realizarse por persona flsica o Jurídica que acredite documen~
talmente. la autorización del .responsable, del equipo redactor
u orgamsmo proponente~

. El último día de recepción de trabajos será el 30 de ~p.
tlembre de HI83, en la Dirección General de Acción Territorfal
y UrbanIsmo o en las Direcciones Provinciales del MOPU con
tra entrega del correspondiente resguardo.

La participación en el concurso implica la aceptación total
de las bases y el compromiso de veracidad de los datos apor~
tados.

Un premio de trescienta, mil (300.000) pesetas.
Dos accesits de ciento cinc1,lenta mil (150.000) pesetas.

L'l dotaci"m económica de cada trabajo premiado será an
tregada· al autor o autores del mismo.

El órgano editor o productor, en su caso, recibirá. una
mención honorífica en reconocimiento de s-u actuación.

Estará presidido por el ilustrísimo señor dón Damián Quera
Castanys, Dire~tor general de ~!?ción Territorial y Urbanismo,
en representación del excelentIslffio señor Ministro de Obras
Pública"s y Urbanismo.

Actuarán como Vocales:

Dos representantes de. los medios de comunicación social:

Don Vicente Verdú y don Fernando Gonzá1ez Delgado.

El Jefe de la Oficina· de Prensa del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo:

Don Miguel Gil Peral.

y dop Oriol Bohigas Guardiola.

Com? Sec:retaria del Jurado, con voz y sin voto, actua'rá
la funCIOnaria de la Dirección General de Acción Territorial
doña María DolorAS Femández Yáñez-Martinez. '
. El fallo del jurado será inapelable y éste podrá dejar de-

Sierto alguno o la totalidad. de los premios. '

Madrid, 1 de julio de 1983.-El Director &eneral, Damián
Quera Castanys.


